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Guayaquil, 12 de Julio del 2002. RA: di Uub? -H- M8. 

Señorita 

Giovanna Maritza Garcig/Acuña. 

Ciudad. 

De mis consideraciónes: 

Me es placente comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
LUPOVICO . A., celebrada el día de le hoy, resolvió elegirla a usted VICEPRESIDENTA de la 

icio de su cargo, usted deberá cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
y las demás atribuciones y deberes que le asigne el Gerente General de la Compañía. | 

Presidente, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conforme a lo 
¡Apuesto en el Estatuto Social. 

La compañía LUPOVICO S. A. fue constituida en la ciudad de Guayaquil, el veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante el Notario Público Vigésimo 
Quinto de este Cantón, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, aprobada por Resolución No. 
eZ 1- 10004809, dictada el 14 de Octubre de 1998, por el Intendente Jurídico de la Intendencia 
SfSy Ras uil, cria el veintitrés de Octubre de mil novecientos noventa y ocho, de fojas 

4672/81 *ÍS. número 21.301 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 32.157 del 

      

: pertorio. 

  

Giovanna Maritza García Acuña. 

Pasaporte No. 43605351. 

Domicilio: Nueve de Octubre 1904 

entre Esmeraldas y Los Ríos, Edificio Florida, 
Piso Décimo. 

Teléfonos: 2393999-2395693-2394112



sx REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de VICEPRESIDENTE, de la 

Compañía LUPOVICO 6S,A., a favor de 
GIOVANNA MARITZA GARCIA ACUÑA, de fojas 
102.454 a 102.456, Registro Mercantil número 
15.720, Repertorio número 23.855.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos. Guayaquil, nueve de Agosto 

del dos mil dos. - 
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